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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, v un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 23 pesetas ; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

51?»*Vre', ?s l^s**38: semestre, 30, y un año, 100; y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción elel Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por <}iro Postal.

'

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta, el recibo del siguiente.

Pesetas

I Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiaks :'línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros...... 4,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

k;.................................::::::^::::::::;:::::;:;;;;;;;.;;;^

Administración y Talleres:
Paseo df1D°?\9F Esquerdo, 52 (Hospital de San Juaníf^1<?si-~;Te,efs- 26 & x4 v 25 .12 02.-—Apd.° 037.HORAS: Mañana: De Q a 1,30, Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Nlimero atrapado : 1,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN senté convocatoria en el «Boletín Oficialdel Estado», consistirá:
Maternal.— Otras leyes de protección in-
fantil.

Neuropatías y psicopatías durante los pro-
cesos de la generación.

Tema 27. Afecciones y anomalías del
aparato genital femenino y su influencia
en los procesos de la generación.

Tema 28. Aborto, etiología, patogenia,
diagnóstico, profilaxis y tratamiento del

Ministerio de la Gobernación Primero. Exposición verbal, en el pla-
zo máximo de cuarenta y cinco minutos,
de tres temas, sacados a ia suerte por cada
opositor: uno, de entre los comprendidos
entre los números iy 8 del adjunto pro-
grama, y los otros dos, de entre los res-
tantes del misino programa.'

Segundo. Ejercicio práctico, a realizar
.en la .forma que el Tribunal juzgador es-
time más conveniente; quedando, facultado
para poder exigir la práctica de un tercer
ejercicio teórico complementario, como
mejor elemento de juicio para la.califica-
ción de los aspirantes.

Tema 7.0 Trabajo y maternidad.—Se-
guro Obligatorio de Maternidad, integra-
do en el Seguro Obligatorio de Enfer-
medad.

ORDEN dé 2 de agosto de 1948 por la
que se convoca prueba de aptitud y se-
lección entre Médicos españoles para la
provisión de plazas de Maternólpgos
de los Servicios' de Puericultura Rural
(Centros Maternales de Urgencia) .de
les localidades que se mencionan.

Tema 8.°, El Dispensario de Puericul-
tura Prenatal.— Labor del mismo.— Cen-,
tros Maternales y Pediátricos de urgen-
cia.—Labor y organización de los mis-
mos —Su significación e importancia mé-
dico-social.

mismo

Tema 29. La gestación ectópica. —
Sus

formas.—Etiología y patogenia.—Diagnós-
tico, evolución y tratamiento.

Tema 30. Enfermedades y anomalías
de los anejos fetales.

—
Su clasificación. —

Patogenia y tratamiento.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Mater-
nóiqgos de los, Servicios de Puericultura
.Rural (Centros Maternales de Úrgenciai
de Villarrobledo, Alcoy, Valide üxó, Gas-
tro del Río, VUtanueva.del Arzobispo,. ElEscorial, Puerto de la Luz, Santa Cruz deJa Palma, Puerto de la Cruz, Alcañiz, Es-
tepa, Lora del Río, Coria delRío, Lebri,
ja, Utiel, Villanueva de Castellón yMedi-na del Campo, dotada cada una de ellascon el haber anual de 3ioó'o pesetas,Este Ministerio ha tenido a bien convd

\u25a0car prueba de aptitud v selección entreMédicos españoles para ia provisión, porun período de dos años, de las vacantes
antes anunciadas, con arreglo a las siguien-
tes norrias:

Tema 9.0 Descripción anatomo-clínica
de la pelris femenina y de los órganos pel-
vianos déla mujer. Tema 31. La placenta anormalmente

inserta. —
Sus formas.

—Patogenia, evolu-
ción y tratamiento.5.a Dado el carácter esencial dé la pre-

sente convocatoria, como tal prueba .de
aptitud, los fallos del Tribunal tendrán
únicamente el carácter de suficiencia del
aspirante para cada una de las plazas ob-
jeto de esta convocatoria; A dicho fin, los
aspirantes expresarán claramente en sus
instancias la vacante o vacantes que deseen
ocupar, estimándose como condición pre-
ferente, en caso de igualdad entre dos as-
pirantes aprobados, la residencia enla lo-
calidad de vacante solicitada.

Tema 10. Ovulación ymenstruación.
—

Sus* relaciones y significación con la bio-
logía de la mujer.

Tema 11. Fecundación, anidamiento
del huevo y formación de los anejos fe-
tales.—Estudio anatomo-fisiológico de la
placenta.

Tema 32. Anomalías fetales.
—

-Sus va-
riedades.—^Su significación desde el punto
de vista obstétrico. —

Muerte intrauterina y
alteraciones «póstmortem» del feto.
,Tema 33. Causas del parto.—Estudio

de la contracción uterina. —Diagnóstico del
parto y de cada uno de sus períodos. —
Pronóstico del parto.

—
Curso normal en

presentación de occipucio.

Tema 12. Diagnóstico biológico de la
gestación.— Diagnóstico precoz en su se-
gunda .mitad. del tiempo déla
gestación y cálculo de la fecha delparto.

Tema 13. Exploración generalde la
embarazada. —

Sistemática de la explora-
ción-obstétrica.--Radiología obstétrica.

Tema 14. Actitud, situación, presenta-
ciones yposiciones fetales.

Tema 15. Asepsia y antisepsia en obs-
tetricia. —

Normas generales de profilaxis.

Tema 34. Distocias por anomalías de
la contracción. —ídem debidas a las partes
blandas. —Distocias por anomalías de los
anejos fetales.— -Parto retardado.

Tema 35. Farmacología clínica de las
medicaciones occitócicas y utero-espasmo-
líticas. —

La analgesia yanestesia en obste-
tricia.

'• Los interesados dispondrán dé un
plazo de treinta días hábiles, contados a
Partir del siguiente alde la publicación de
la presente en el «Boletín Oficial del Esta-do», para la presentación de instancias en
eiRegistro de esa Dirección General (pla-za de España Madrid), acompañadas de
Jos siguientes documentos:

6.a Los nombramientos tendrán 'vali-
dez para un período de dos. años, prorro-
gabas por otro período de igual duración,
previo informe de las respectivas Jefaturas
Provinciales de Sanidad, con la obligato-
riedad de continuar residiendo en la loca-
lidad donde asiente el Ser-vicio. Tema 16. Higiene general y dietética

de la embarazada.
—

Factores sociales que
pueden influir en los procesos de genera-
ción.

7.a Realizados los 'ejercicios y valora-
dos los méritos de los aspirantes, el Tri-
bunal juzgador eleva'rá la correspondiente
propuesta unipersonal de nombramiento
para cada una de las plazas objeto de la
prueba de aptitud, propuesta que en nin-
gún caso podrá exceder en número al de
las plazas anunciadas.

Tema 36. Las anomalías pélvicas.—
Clasificación y diagnóstico. —Mecanismo
del parto y asistencia al mismo en las este-
nosis pélvicas. —

Pronóstico materno-fetal.
Profilaxis y.tratamiento.

Tema 37. Elparto en actitud de exten-
tensión de la cabeza. t-Sus formas.—Con-
ducta a seguir. —Mecanismo y anomalías
del parto eh las presentaciones pelvianas y
podálicas.— Profilaxis y tratamiento.

a) Partida de nacimiento, debidamente
legalizada si- ha sido expedida fuera del

Mt0T° de la Áudiencia de Madrid.o) Título profesional o topia notarialleí mismo.

Tema 17. Principales alteraciones fisio-
lógicas derivadas de la gestación y reaccio-
nes del organismo materno.

Tema 18. Gestosis.
—

Generalidades pa-
togénicas -sobre las mismas.

—
Clasificación

y distribución de las1más importanies y su
tratamiento. i

Certificado ¡facultativo de aptitud
tísica

\u25a0p -a Testlrnomo del resultado favorable
en la depuración seguida al intere-so en el correspondiente Colegio Oficialen su Organismo del Estado, Provincia0 Municipio.

8.a A los.efectos de su legal tramita-
ción, el expediente, de la presente convo-
catoria será sometido a informe delCon-
sejo Nacional de Sanidad.

Tema 19. Las glándulas de secreción
interna en relación con la gestación. —

Dia-
betes y.gestación.

—
Afecciones de la sangre

en relación con la gestación.
Tema 20. Las 'afecciones gonocócicas

del aparato genital femenino y su trascen-

dencia social y clínica en relación con los
procesos de la generación.

Tema 38. Las dictocias por situación
anormal del feto. —Profilaxis y tratamien-
to.

—
Rotura uterina.

—
Causas y mecanis-

mo.
—

DiagnósticOi tratamiento yprofilaxis.
Tema39. Gestación yparto múltiple. —

Etiología, clasificación ydiagnóstico de sus
formas.

—
Conducta a seguir en el parto S—

Monstruosidades fetales.

Lo digo a V.I. para su conocimiento y
efectos consiguientes.e Los aspirantes femeninos que pu-

jeran acudir ala misma deberán presen-
certificado del cumpümiento o exen-

j-ión del Servicio Social de la Mujer.
1 Cuantos estime necesarios el intere-

irnf* Para, acreditar méritos y serviciosrotesionales-, singularmente los relaCio-
Z TxPn la esPecialidad Tocó-ginecolo>'ay Maternología.
je2i" • Los. aspirantes abonarán en el acto
te«!»lnSCnpd6n la entidad de cincuenta
'\ame-

en concePt<0 de derechos de

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1948.--P. D.,Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad Tema 21. La sífilis congénita: clínica y

profilaxis.
Tema.40. Lesiones fetales en el curso

del parto.
—Sn clasificación y pronóstico.

Medidas de profilaxis y tratamiento.
Tema 41. Patología del alumbramien-

to.—Diagnóstico y tratamiento.
—Pronósti-

co materno.

Programa qué se cita Tema 22. .Tuberculosis y gestación.
—

Problemas clínico-sociales que plantean.
Tema 23. Infecciones agudas y gesta-

ción.
—

Las intoxicaciones agudas y cróni-
cas en relación con la gestación.

Tema i.° Organización de la Sanidad
Nacional española.— Leyes e Instituciones
de las diversas luchas sanitarias.

Tema 2.0 Concepto actual de la Ma-
ternología. —

Mortalidad maternal e Insti-
tuciones de lucha contra la misma.

Tema 42. El fórceps. —Operaciones
amplificadoras de la pelvis. —Juicio crítico
de ambas intervenciones.

—
Su. repercusión

pronóstiea sobre el feto y la madre.

Tema 24. Afecciones de la sangre, co-
razón y vasos, en relación ,con los proce-
sos de la generación.

—
ídem del aparato

respiratorio, con exclusión de la tubercu-
losis.

Tribunal que habrá de juzgar la
neniP

prUeba sei'á designado opomina-
irrelL P?r *sa< Dación General, con
lehívSJLk Prí:venido en el Decreto de 9,e noviembre de 1939.

y

t'o4s tenlír/rU,eba ie aPtítud, cuyos ejerci-
tresrnpc; ? 1^atl,na vez transcurridosmeses desde la publicación déla pre-

Tema 3.0 Natalidad.— Política demo-
gráfica española.'

Tema 4.0 Mortinatalidad.
—

Estudio es-
tadístico comparativo. —Causas y reme-
dios.

Tema 43.—La versión.— Su significación
actual terapéutica yprofiláctica.— Las peri-
neotonías y desgarros de periné.

—
Técnica

y tratamiento.
—

Consideraciones pronos-
ticas.

Tema 25. Afecciones del aparato urina-
rio ydel digestivo en relación con la gesta-
ción.

—
Apendicitis.Tema 5.0' Mortalidad infantil precoz. —

Causas yremedios.
(

Tema, 26. Vitaminas.
—

Estados caren-
ciales más frecuentes en la embarazada.

—Tema 6.° Ley de Sanidad Infantil y
Tema 44. El parto provocado.

—
Fun-

damentos y técnica.
—

Juicio crítico.
—

Bre
—
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COLMENAR VIEJOve reseña sobre las embriotomías.— va-
lor en maternología.

Tema 45. Operación cesárea.
—

Sus.
modalidades e indicaciones.

—
Juicio crítico

sobre su valor,...profiláctico y terapéutico.
—

Porvenir de las cesareadas.
Tema 46. Hemorragias durante elpar-

to y el puerperio.— Su tratamiento etjoló-
gico, sintomático y de urgencia.

—
La revi-

sión postnafal y su.importancia en la labor
de recuperación matemológica.

—
«Skock»

obstétrico.

ció aparezca inserto en el Boletín' Las proposiciones se presentaran

en la Secretaría del Ayuntamiento
todos los días hábiles, bajo sobre ce-
rrado, durante las horas de oficina,
de diez a trece, hasta ej^anteriora
la

OfíctÁL de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contfa -dichas obras ; en la inte-
ligencia de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Don Mahuel Arroyo Torres, AlcaId>-
Presidente del Ayuntamiento deColmenar Viejo, provincia de Md
drid. a"

Hj^liegp de condiciones, en la Se-
Icretaría del Ayuntamiento.
| Guadarrama, 6 de. agosto de 1948.
El Alcalde (ilegible).

Hago saber ;Que el Ayuntamiento
de Colmenar Viejo, una- vez transcu-
rrido el plazo del juicio contradicto-rio abierto al efecto sin reclamación
alguna, ha acordado sacar a subasta-
concurso, entre técnicos y especialis-
tas en ia materia, ,1a confección de uníndice de valoración necesario a la
implantación de los arbitrios de in-
cremento de valor 'de Tos terrenos o
plusvalía y sobre solares sin edificar(Registro fiscal).

Lo que se anuncia al público .en
cumplimiento de lo dispuesto en el

\u25a0> artículo 26
'del Reglamento de 2 de

julio de" 1924 para la contratación
de obras y servicios municipales.

(G. C.^3.470) (O.— 12.913)Tema 47. Involución y restauración en
elpuerperio normal.

—
Elpuerperio patoló-

gico.
—

Sus formas: clínica y tratamiento
de la infección puerperal.

Tema 48. Fisiopatología de los fenó-
menos de la lactancia.

—
Afecciones de la

mama durante la gestación y elpuerperio.
Profilaxis y tratamiento.

Tema 49. Características del recién na-
cido.--^Primeras manifestaciones vitales.'

—
Su asistencia.

—
Aumentación del recién

PAREDES DE BUITRAGO
La subasta de los pastos del «Pra-

do Concejo» y (¡Dehesa del Llano»,
de estos Propios, para el año forestal
1948 a 1949, tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal
delegado, al efecto, el día 9 de sep-
tiembre próximo, a las once horas.
El tipo de tasación es el de 1.400
pesetas y demás condiciones del plie-
go qué se halla de manifiesto en la
Secretaría deteste Ayuntamiento.

Madrid, o de agosto de 1948.—
P. A. del señor Secretario, el «Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(Q.—12.922)
: Regirán las siguientes condicio-
nes :

' .
i.a Podrán concurrir a esta su-

basta-concurso :nacido, iLa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 9 de julio pasado, con sanción del
Pleno en la de 16 del mismo mes,
aprobar, los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras, de instalación de
alcantarillado tubular y visitable en
los nuevos jardines . del Parque de
Manuel BecerraH

Tema 50.
'
Prematuridad y debilidad

congénita.— Etiología, clínica,-profilaxis y
tratamiento^

á) ILos Arquiteetos.-
|>) Los Ingenieros agrónomos

W"lemi a del recién nacido.
Hemorragias y traumatismos obstétricos.

—
Vitamina K.

—
Infecciones del recién na-

cido.

oresT^H
d) Los Peritos agrícolas ; touü

ellos en posesión del correspondiente
título acreditativo.

Las licitaciones para esta subasta
serán» mediante pliegos cerrados.

Paredes de Buitrago, 10 de agosto
de 1948.— El Alcalde, A. Martín.Tema 52. Eritroblastosis.— Etiología,

clínica y tratamiento.'
Tema 53. Lactancia.— Sus clase y téc-

nica.—Ventajas de la lactancia materna.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 11 de agosto.)

v2.a Las proposiciones para optar
a la subasta-concurso se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento y
horas de diez a catorce, en los días
hábiles desde el,siguiente al en que
se públiqúeeste anuncio en el Bole-
tín OEFgciAL.de la provincia hasta el
ci'ía 8 del próxirq.0 septiembre, estan-
do de manifiesto en Secreraría el plie-
go de condiciones y expediente du-
rante el indicado plazo.

(G. C-3.471) (O.—12.920)

cíones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de lia mañana a»una
de la tarde, durante los diez días há-
biles siguientes a] en que este anun-
cio aparezca inserto en. el Boletín
Ortcial de' la" provincia; dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras ; en

t
la inte-

ligencia de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso.se presenten.

VHDLAMANRIQUEDE TAJO
Instruido expediente ele habilitar

ción de»crédito- sin transferencia para
atender al- pago, de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace- pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír .reclama-
ciones.

Ayuntamiento de Madrid,
Secretaría

ILa Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 25 de junio último, con sanción
del Pleno erí la de 16 de julio pa-
sado, aprobar los pliegQs de condi-
ciones del concurso que intenta ce-
lebrar para contra'ar la adquisición
de anaquelerías metálicas con desti-
no al Archivo municipal.

3-a Los interesados podrán acudir
a la subasta-concurso por sí o por
medio de tercera persona cen el po-
der correspondiente para ello, -decla-
rado bastante a costa del licitador por
el Secretario Letrado de esta Corpo-
/ación, don Carlos López Martín.

Villamanrique de Tajo, a 11 de
agosto de 1948.

—
El Alcalde, 'Luis

Vara.
(G. C—3.478)- (O.—12.919)

VICÁLVARO 4.a IL,as proposiciones, debidamen-
te reintegradas con timbre de la clase
sexta, con los sellos municipales que
previenen las Ordenanzas de exac-
ciones, se redactarán necesariamente
con arregloSft modelo que al final se
inserta, presentándose los días indi-
cados en sobre cerrado y lacrado, po-
niendo éb el anverso .la inscripción
siguiente :«Proposición para optar a
la subasta-concursó para la confec-
ción tí'el. índice .de valoración de los
arbitrios de plusvalía y solares sin

Habiendo solicitado la devolución
ILos expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto • en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días há-
biles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
Oftcial de la provincia, dentrp de
cuyo plazo podran presentarse cuan-
tas reclamaciones sean' procedentes
contra dicha adquisición; en la inte-
ligencia de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y>e ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

ILo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto. en i-l
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación
de obras y servicios municipales.

Mad'rid, 9 de agosto de 1948.—
P. A. del señor Secretario, el Oficia*!
Mayor, P. de Górgolas.

de la fianza el contratista de las obras
de construcción del colector de la ca-
rretera de Aragón, en el trozo com-
prendido entre el camino de la Cuer-
da y calle de España, se hace públi-
co a efectos de las reclamaciones que"
puedan presentarse contra el mismo.

Vicálvaro, 5 de agosto de 1948.
—

\u25a0

El Alcalde accidental, Fausto'Dones.
(G. C—3.476) (O.—12.91S) r*

(O.
—

12.921)

\u25a0OO'

Ministerio de Agricultura NAVAS DEL REY edificar».

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
JEFATURA DE LA 5.a REGIÓN

El día 9 de septiembre próximo, a
las horas que se indican, tendrán lu-
gar en la Casa Consistorial .de esta
Villa, bajo mi. presidencia o Conce-
jal en quien delegue, las subastas si-
guientes :

5.a A todo pliego de proposición,
en -que el proponente ha de hacer
constar la cantidad total en eme. tasa

la implantación de los servicios, se
acompañará otro, también en sobre
cerrado y* lacrado, que contendrá el
título profesional o testimonio nota-
rial del mismo, y cuantos documen-
tos acreditativos y justificativos esti-
men precisos aportar relativos a sU

competencia técnica en esta clase de
trabajos.

iLo que se anuncia a! público en-
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio dé 1924 para la contratación
de obras y servicios mynicipales.

Madrid, 9 de agosto -de 1948.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

a x UNCIÓ

Se pone en conocimiento de los-pes-
cadores, con el fl*n de evitar posibles
infracciones, que a partir del día prime-
ro de septiembre próximo y hasta el
15 eje febrero del año venidero' queda
prohibida en esta provincia la pesca de
cualquier especie de trucba.

A las once horas; la de pastos del
monte «Hoya de la Horca y Solana»,
para i.600 reses lanares, 130 cabrías
y 20 vacunas, bajo el tipo de 15^)00
pesetas

A las doce horas, la de pastos, del
monte «Cerro Abiza del'Fresne», pa-
ra 1.700 reses larrares, 315 cabrías y
40 vacunas, bajo el tipo de 9.000 pe-
setas.

6.a Cada proposición habrá de ve-
nir acompañada del resguardó que
acredite la constitución de la fianza
provisional, que sef4 de 1.000 pese-t
tas, y la cédula personal del licitador.

;.a Tanto la fianza provisional
como la definitiva, en sú caso, qu^
será del 10 por íoo del importe total
del presupuesto a que asciendan Ios-

trabajos adjudicados, se podrán de-
positar en metálico. o en efectos d'e la

Deuda pública al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, debiendo
en este último caso acompañar la p°"
liza de adquisición de los valores,

pudiéndose hacer ambos depósito.-» en
•la Caja municipal o en la General c*e

Depósitos. .
8.a fta subasta-concurso se efec-

tuará" en estas Casas Consistoriales.
a las doce horas del día 9 del pr°-

(O.—12.923) Madrid, 12 de agosto de 1948.
—

El
Ingeniero Jefe de la.5.a Región.

¡La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 del pasado julio, con sanción
del Pleno en la de 16 del mismo, mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras dífcreparacic'm ur-
gente de los servicios públicos ete
instalaciones sanitarias municipales
durante cinco años, a partir del'co-
rriente de 1948, inclusive.

\G. C—3.492)

Las proposiciones se presentarán
bajo pliego cerrado, en la Mesa pre-
sidencial, durante el término de me-
dia hora, con sujeción a las condi-
ciones estipuladas en los respectivos
pliegos, siendo condición indispensa-
ble el consignar en el acto el -5 por
100 deltipó de subasta.

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Al siguiente día hábil de transcu-
rridos los veinte de la publicación
del presente en el Boletín OktciaL
de la provincia, se celebrará en este
Ayuntamiento la subasta siguiente :

A las doce, aprovechamiento de
pastos de la finca «Dehesa Soto»,
año forestal k^S-^o, en superficie de
ioo hectáreas, para 1.226 lanares,

207 cabrío, 165 vacuno y 10 mayo-
res. Tipo de tasación, ¿3.500 pese-

En él caso de resultar desiertas es-
tas primeras subastas, se celebrarán
unas segundas a los diez días hábi-
les, bajo le»s mismos tipos y "-condi-
ciones.

¡Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas) , en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días há-
*>¡les siguientes al en que este anun-

Navas d$l Re), a 14 de agosto de
194S.

—
El Alcalde, Santiago Pana-

dero.
tas. (G. C. 3.469) (-O.— 12.912)
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ximo septiembre, con intervención
del Notario del distrito, constituyén-
dose la Mesa én la forma reglamen-

trio sobre solares, sin edificar, secompromete a llevar a efecto los tra.gjos expresados y al cumplimiento«e todas las obligaciones establecí-as en el phego por ía entidad de
-\u25a0\u25a0 pesetas (en letra).

neitür'' *fi™a del ProPQ-

C--T3-475)M

terarse cuantas personas lo.estimen
conveniente..

.Cadalso de 1qs Vidrios, a 16 de
agosto de 1948.—El Alcalde, Pedro
Alvarez.

((Construcciones e Inmuebles», So-
ciedad Anónima, mandando alzar el
embaVgo en la misma* practicado y
-en los autos ejecutivos de su razón,.
debiéndose cancelar la anotación pre-
ventiva del mismo, tomada en el Re-
gistro de la Propiedad del distrito*de
Occidente de esta Villa, 'librándose
el correspondiente mandamiento, fir-
me que sea dicha resolución, de la
que se llevará constancia bastante al
-citado procedimiento ; sin

***
expresa

imposición de costas en primera ins-
tancia, en cuyos extremos, se revoca,
y sin hacer tampoco pronunciamiento
expreso en cuanto a las costas de esta
anelación.— Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la incomparecencia
de don Alfonso Gargollo Cotón se
publicará ei> la forma queja Ley pre-
viene; de no solicitarse notificación
personal dentro del término de ter-
cero día, lo pronunciarnos, manda-
mos y firmamos.— El ilustrísimo se-
ñor Presidente, don Francisco Arias,
votó én Sala y no pudo firmar.—Ob-
dulio Siboni Cuenca. —

Obdulio Sibo-
ni Cuenca.

—
Elpidio Lozano.— -¡Luis

Salcedo ,Aupó.—Pedro M. Marren
quín. _^^^^^^^r^rM

e.a En el acto de la subasta-con-
curso se procederá primero a abrir ios
sebres que contengan las referencias
técnicas de los proponen tes, que se-
rán estudiadas por los señores Apar
\u25a0rejadór municipal y Secretario de la
Corporación, escogiéndose aquellas
propuestas que, a tenor de lo infor-

mado en el' acto por los expresados, .
ofrezcan las debidas garantías de «joL

•vencía profesional.
10. Las propuestas de tipo econó-

\mico de concurrentes «10 selecciona-.
dos serán destruidas ante e] Notario
autorizante, y, una vez efectuadas es-
tas destrucciones, se abrirán ante di-
cho funcionario las propuestas <de los
seleccionados, formándose ":cpn ellas
la oportuna relación, con lo cual se
dará por terminado el acto, levantán-
dose del mismo él acta correspon-

tafia.

Modelo de proposición

(O.— 12.917)
Don,.., vecino de .../enterado del

anuncio de subasta para el aprove-
chamiento de pastos del" monte nú-mero 47 del' Catálogo, ((Pinar delConcejo», durante el año forestal de
1948-49, ofrece por dicho aprovecha-
miento la cantidad de ... pesetas (en
letra) y acepta*. todas y 'cada una de
las condiciones de los respectivos
pliegos facultativos y económicos, y
pone ée fiador al vecino de ésta don
--., que firmada presente. .

MANZANARES EíL REAiL
Al siguiente día hábil de transcu-rridos vente de la publicación de«ste anuncio eh el Boletín Oficial

de la provincia tendrán lugar en' estaCasa Consistorial, bajo la presidencia

»<f se"or Alcalde o Gestor en quiendelegue las siguientes subastas deaprovechamiento de pastos de' los
montes de estos Propios para ebañoforestal de 1948-49:A las -once horas, finca «Chaparral
de las Vinas», para 60 reses lanaresy 95 cabezas de ganado cabrío, en
3-500 pesetas.

r;VaS. £nce y media» horas, finca
«Dehesa* Boyal de Colmenarejo», pa-
ra 400 reses lanares, en i5!ooo oe-setas, v

Cadalso de los Vidrios, a ... de
1948. \u25a0
fiadora El solicitante,

(IO.
—12.909)'(G. C—3.466)

diente. ><>!

11. Las proposiciones admitidas
en la subasta-concurso pasarán a in-
forme de la Comisión municipal de*
Hacienda y- de los señores Apareja-
dor e Interventor de Fondos, some-
tiéndose unas y otro, en definitiva,
a la decisión del Ayuntamiento Ple-
no, que hará la adjudicación.

12. El Ayuntamiento de Colme-
nar Viejo se reserva el derecho de
adjudicar el presente al íir—

"

Audienda Territorial de Madrid
Don Joaquín .Salcedo Turmo, Secre-

De quedar desierta alguna subasta,
se celebrará- la segunda, «bajo las mis-mas condiciones, a los diez días si-
guientes.

tario de Sala de la Audiencia Te-
rritesrial de Madrid,

Certifico.:* Que ante la'Sala prime-
ra- de lo Civily-Secretaría dé mi car-
go, penden en apelación los autos de
menor cuantía seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número die-
ciocho, de esta capital, por la Socie-
dad,«Construcciones e Inmuebles»),
Sociedad Anónima, coji don Delfino
Miranda Fernández y don Alfonso
Gargollo Cotón, sobre tercería de
dominio, en cuya apelación se ha
dictado por la expresada Sala la sen-tencia'cuyos encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Publicación
(Leída' y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Elpi-
dio iLoáanp- Escalona, Magistrado de
la Sala primera de lo Civil yt Ponen-
te ,gue ha sido en estqs autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
misma, hoy, día de su fecha.; de que
certifico, yo, el Secretario. —Madrid,
do% de julio de mil novecientos* cuar
renta y ocho.— Joaquín Salcedo (ru-
bricado). *

Las subastas tendrán lugar por me-dio de pliegos cerrados, con arregía
al modelo que se inserta al final de
este anuncio, cuyas proposiciones se-rán, reintegradas con arreglo a la leydel Timbre, debiendo ser acompaña-
das del resguardo del .5 por íoo ea
concepto de depósito provisional.

Las condiciones se hallan de ma-
nifiesto en. la.Secretaría del Apunta-
miento, para que puedan ser exami-nadas durante las horas de oficina..

Manzanares el Real, a 14 de agos-
tode 1948.—El Alcalde (ilegible).

mainte de la proposición que estime
más conveniente, aunque no coinci-
da con la que ofrezca una mayor re-
baja en el presupuesto, reservándose
igualmente el derecho de declararla
desierta si entendiere que-no es acepr
table ninguna de' las proposiciones,
contra cuya decisión) aao cabrá pos-
terior recurso.

Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

13- El plazo para la realización y
'\u25a0entrega del trabajo «índice de valo-
raciones» y demás «"Parcelarios» co-
rrespondientes será de tres meses, a
contar desde el día siguiente alen
que se comunique al interesado el
resultado definitivo d|l concurso, y el
Registro Fiscal de Solares,- de. un
año. *

)

Sentencia núm. 128

IEni la villa de Madrid, a. dos de
julio de mi\ novecientos cuarenta y
ocho.

—
En los autos de menor cuan-

tía que penden ante esta Sala, re-
mitidas en virtud de apelación por
el Juez de primera instancia núme-
ro dieciocho, de los de esta capital,
y seguidos entre partes :. de la una,
como demandante y apelada, la So-
ciedad '^Construcciones e Inmuebles»,
Sociedad Anónima, domiciliada en
esta capital, defendida por el Letra-do don Cecilio Rivero y representada
por el Procurador don Germán» Mo-
reno Gutiérrez, y de la otra, como
demandado y apelante,' don Delfino
Miranda Fernández, mayor, de edad,
casado, empleado y. de esta jvecin-
dad, defendido por' el Letrado donGregorio Arranz y representado por
el Procurador- don Vicente IborraMedef,, y asimimso, como4*demanda-do y apelad», don Alfonso Gargoüó1 J
Cotón, mayor de edad y también de
esta vecindad, representado por los

'

estrados del Tribunal por su incom-,
parecencia, sobre tercería de domi-nio,

Y para su inserción, en el BoLErfif
OfvCIAí de esta provincia, por la re-
beldía de don Alfonso Gargollo Co**-
ton, expido la presente, que firmo en
Madrid, a nueve de agosto-de mil no-
vecientos cuarenta y ocho. —(Firma
ilegible.)

Modelo de proposición

Dan ..., vecino de ..., enterado del
anuncio -para la subasta de aprove-
chamiento de pastos del monte. .„ de
los Propios de Manzanares el ReaL
denominado ... durante el año fores-
tal de 1948-49, se compromete a eje-
cutar dicho aprovechamiento con
arreglo a los pliegos facultativo yeco-
nómica, ofreciendo la cantidad de -..

- (G. C—3.491) (C-—4-534)

]4- El adjudicatario de estos .trá-
tenos viene obligado a realizar por
su cuenta toda,s las- ,modificaciones
que la aplicación del «índice*» y «Par-
celario» presenten durante el plazo de
un año, a partir de su entrega a la
Corporación. >

J5- El pago de estos servicios al
concursante designado se hará efec-
tivo en la forma siguiente :

a) El 25 por 100 del. importe to-
ta'> al -iniciarse los trabajos.,

o) El '35 por 100, al entregar lostrabajos .aprobados y sancionados por*Delegación de Hacienda; yc) El 40 por 100 restante, "al em-pezar a hacerse efectivos los ingresos
Qe losarbiírios en la Caja Municipal.

Colmenar Viejo, 12 de agosto de1948— El Alcalde, Manuel Arroyo
*orres.

"* *

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.—3.467) (O.—12.910) JUZGADO NUMERO .2

CADALSO DE LOS VIDRIOS EDICTO
El día £ del próximo mes de sep-tiembre, ¡hora de las doce, bajo lapresidencia del que suscribe o Te-

niente Alcalde en que delegare, tenv-,drá Jugaren el Salón de Actos de esta
Casa Consistorial la subasta para el
aprovechamiento denasfos del monte
de Propios «Pinar del Concejo», nú-
mero 47 del Catálogo; durante el ano
forestal 1948-49, para 700 cabezas de
ganado lanar, 50 vacuno y 25 maye>-
res, bajo el tipo de 8.000 pesetas.

Las proposiciones, con arreglo al
modelo que al final se inserta, se en-
tenderán en pliegos cerrados, acom-
pañando a la proposición el resguar-
do o carta de pago de haber cons-
tituido en concepto de depósito la can-
tidad de 400 pesetas, 5 por 100 del
tipo de subasta.

En virtud de providencia dictada'
por el señor Juez de primera instan-
cia del número dos* de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de «Sucesores de
Marco y Nogués», contra «Mármoles.
y Piedras Labajos», Sociedad Limi-
tada, sobre reclamación de seis mil
cuatrocientas dieciocho pesetas, im-
porte dé dos letras de cambio, intere-sen /legales, gastos y costas, se ha
acordado sacar á la venta en pública
subasta, por primera vez, los siguien-
tes bienes :

Fallamos
Que confirmando el auto dictado

en dos de diciembre último por el
Juez de- primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en este
juicio, que no dio lugar a la reposi-
ción de la providencia de dieciochode noviembre inmediato anterior, de-
bemos confirmar, y confirmamos la
sentencia dictada en los presentes
autos con fecha Veintiséis de diciem-bre de mil novecientos cuarenta ysiete, por la que se estima la deman-da de tercería de autos y declara ha-
ber lugar a la,misma, y en su con-
secuencia, y dandé lugar a ella, que
la finca a que se contrae pertenece
y corresponde jen* pleno dominio ,a

Modelo dé proposición
Oleintegrado con póliza del Estado<*4.50 pesetas, un sello municipal
1«meo pesetas y un sello de «Jo-Antonio» de 0,25 pesetas.)

>rofelw t"*1?1** Y ap*Hidps), de
„l ¿Ti ••' según se acredita corr
Hli^T• <° testlmonio notarial, domi-*

erado Vi''Ca"e de ' ?** ~'
tomo h , f anuncio publicado, así
a *Lt Pjie2° de condiciones para

del «.índice de valóra-
le! Tlt n.ecesa»o a la implantación

atirió de plUSvai{a y del «Par-\u25a0aro» para hacer efectivo el arbi-

Una máquina serradora marca«Rodóri», con motor A.E. G. núme-
ro 37.891, de 10 HP.

Otra máquina serradora, con mo-
tor A.E. G.numero 31.511, de 5 HP.

Una máquina llamada «Arteií, pa-
ra aserrar bloques, accionada por un
nwttor A. E. G. de 22 HP.. mW-
ro 34-3(^m»m»m»m»m»m»m»m»m»m»m»J

Sí esta subasta fuere declarada de-
sierta por falta de licitadores, se ce-
lebrará segunda ef día 19 del mes re- • Ui gersol-

Ránd», accionado por un motor de
'5 HP., matea «Sabadell», numero
19.422.

.Ocho bloques de piedra caliza de
Cblmenafr, de las siguientes dimen-
siones :

ferido, en el mismo local, en igualdad
de condiciones v tipo.

ILos pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se encuentran de
manifiesto en^ la Secretaría de este
Ayuntamiento^ fiara que puedan en-
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El Secretario, José Cabello.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,

R. Bono.

FALENCIA
a

1,43 por 0,6b por 0,53,. igual dándose por .contestada la demanda y
noUficándose en los estrados del Juz-
gado las providencias que recayeren.
Lo manda y firma Su Señoría ;de que
doy fe.

—
"Soler.

—
Ante mí : Licencia-

do José Torres.— r(Rubricados.)

Megido. Muñiz (Plácido), cuyas demáscircunstancias personales se ignoran ve.
ciño que dijoser ele Gijón, donde dice te-nía establecimiento o almacén ele made-ras, en la calle elel General Mola, nú-
mero 81, y después haber trasladado su~
domicilio a Madrid, calle e^e Alcalá 6
y posteriormente en Oviedo, calle

'
dé

Uría, hoy*en ignorado paradero, compa-
recerá dentro del término de diez diaspara ser oído como denunciado por el
supuesto elelito ele estafa a Miguel Diez
en sumario que se sigue con'el núm. 131'
de 1948./

.j,45 19 metros cúbicos. .
'•' 0,73 por 0,6© por 0,60. igual
0,2700 metros cúbicos.
*i,35 pop 0,60 por 0,40, igual
0,3240 metros cúbicos.
.1,20 por 0,45 por 0,40, igual

or2i6o metros cúbicos.
6,89 por 0,55 por 0,55, igual

0,2692" metros cúbicos,

1,45 per 0.55 por 0,33 igual
0,2631 metros cúbicosB

(A.—9.818)

Y para su inserción en el Boletín
Ofjtcial de la provincia de Madrid, a
fin de que sirva de emplazamiento en
forma a las personas ignoradas a
quienes pueda interesar la declaración'
pretendida en la demanda, expido la-
presente, que firmo en Madrid, a on-
ce de agosto de mil, novecientos cua-v
renta y ,ocho.

—
El'Secretario, Licen-

ciado José Torres

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
.aerecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas qué a. continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a confár desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 6;
del de Marina.

0.73 por 0,65 por 0,77,
0,3653 metros cúbicos.

igual

o,8ó. por 0,56 por 0,54,
0,1671 metros cúbicos. .

igual
(G- C.—3.297) (B.

—
10.212)

Alcaraz
Dicha subasta tendrá rugar el día

seis de'septiembre próximo, a las do-
ce horas dé su mañana, en el local de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo las
condiciones siguientes :

(U.—4.535) 'Don Mariano Cánovas Girada, Juez de
insinué iór. de Hellín y especial paira
la tramitación del sumario número 18,JUZGADO NUMERO 6JUZGADO NI/MERO 20

Llanos Alonso (Aurelio), de cuarenta
y cuatro años, casado, agente de Segu-
ros, hijo de Antonio y Vicenta, natural
de Rueda (Valladolid), perjudicado en el
sumario 313, de 1947, sobre hurto, com-
parecerá en el Juzgado de instrucción
número 6, de táadrid, a ampliar su de-
claración en dicho sumario, en término
dc quinto día.

de 1943

EDICTO Por ei presente -edicto, que se publ-
icará en les «Boletines Oficiales» de la
provin-ia y de Madrid, se cita, llama v
emplaza a Clemencia Alvarez Serraho, de
treinta .y- dos años de edad, que el año
1943 era ele estado soljera y profesión
sus labores, hija de Arcadio y Angela,
y cuyas demás circunstancias y domicilio
se ignoran, pare que en el término de
diez días, a partir de la publicación del
presente, comparezca ante este Juzgado
de Alcaraz, al objeto de recibirle decla-
ración, y ofrecerle el procedimiento.

En; virtud de • providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia del Procurador
don Gregorio Francisco Gervás, en
nombre y representación de la Socie-
dad Española General de Comercio
Interior y Exterior, Limitada, contra

don Antonio Duran Pulido, sobre pa-
go de diez' mil quince pesetas de-prin-
cipal, gastos de protesto, intereses y
costas, se sacan de nuevo por prime-
ra vez a la venta en pública subasta
los bienes embargados al ejecutado,
y que son los siguientes:

Servirá de tipo para la subasta ia

cantidad de ciento cincuenta y nueve
mil ochocientas noventa y siete pese-
tas, en que han sido tasados los bie-
nes relacionados por el perito desig-
nado ai 'efecto.

No se admitirán posturas que r.o
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

(B.
—

10.421)

JUZGADO NUMERO 20

Para torqar parte en la. subasta de-
berán los licitadores consignar pre-

viamente, en la j-fiesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,

el diez por ciento del mencionado ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 20, de ésta ca-
pital, en providencia dictada en las di-
ligencia^ de cumplimiento de

'
la senten-

cia ejecutoria dictada én la causa segui-
da con el núm. 56, de 1946, contra Julio
Príncipe Sarmentero, Lucía Rodríguez de
CastrO y José Antonio Sánchez Méndez,
sobre violación, abusos deshonestos y
corrupción de menores, cito en forma a
medio de esta cédula a Ja perjudicada
Luisa Cuesta, que tuvo su último domi-
cilio, conocido en esta capital, calle de
Barbieri, -núm. 26, ycuyo actual paraeiero
se ignora, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado, á fin de recoger lar suma de 2.000
pesetas, importe de indemnización decla-
rada a su favor en la referida oaús'a.

.(.G.'C—3.324) (B. IO.-22Ó)

•\u25a0\u25a0 BARCELONA

En méritos del sumario núm. 64, de
1048, sobre estafa, se cita a Fernando
Rosales, natural de Manila, el cual estu-
vo domiciliado últimamente' en Madrid,
calle de Abascal, núm. 35, a fin de que
dentro del plazo de diez días comparez-
ca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de los de esta ciudad, al objeto
de recibirle declaración.

Un. comedor, .compuesto de apara-
dor, trinchero, mesa y seis sillas, én-

eo mil quinientas pesetas.

Los bienes expresados se hallan
depositados en la calle de Juanelo,
número veintiuno, domicilio de . fa,
entidad deudora, donde podrán ser
examinados por quienes deseen tomar
parte en la subasta.

Una lámpara de bronce, seis bra-
zos, setecientas cincuenta pesetas.

Un mueble bar sin servicio, qui-
nientas pesetas.

(B—10.32.1)
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido
ej presente, en Madrid, á catorce de
agosto de mil novecientos cuarenta
y ocho. —El Secretario,- Antonio Yá-
ñez.

—
Visto bueno :El Juez de prime-

ra instancia. R. Bono.

Un cuadro pequeño de • metal re-
pujado (La Cena), cincuenta pese-
tas. CANAL DE ISABEL II

Una alfombra, fondo grana, tres

por tres, mil ochocientas cincuenta ANUNCIO
pesetas

(B.—10.355)
Habiéndose extraviado la certifica-

ción número 304 del libro D. b., im-
portante cuarenta y ocho hectolitros,
equivalentes a uno y medio reales
fontaneros, expedida por este Canal
a favor de don Gustavo Morales, en

representación de sus tres menores
hijos don' A¿ngel,. doña 'Leonor y do-
ña Carmen Morales y de las Pozas
y como heredero de su otra hija fa-
llecida doña María de la Cruz Auro-
ra, se suplica a la persona que la ten-

ga, en su poder se sirva entregarla en
estas oficinas, calle de García ¿Mora-

to, número 127 (antes Santa Engra-
cia), pues pasados treinta días, a par-
tir de la fecha de la publicación de
este, anuncio, quedará nula y sin nin-

gún valor ni efecto, expidiéndose al
interesado otra nueva por su equi-
valencia.

(A.—9.819) Un aparato de radio ((Telefunken»,
ojo mágico, Constelación, número
seiscientos sesenta y siete A (no fun-
ciona), mil quinientas pesetas.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 227, de 1948,
sobre robo de 18 pastillas de jabón de
tocador, con las cuales fueron sorpren-
didos los procesados Antonio Homero
Pérez y Manuel Naranjo Nogales, por
dos serenos, en la avenida de Felipe II,de
esta' capital, el día 30 ele mayo último,
sin que haya podido averiguarse de qué
establecimiento fueron» sustraídas tales
pastillas y sí únicamente que fué .en el
barrio de Salamanca, se cita por la pre-
sente a quien resjjltc perjudicólo por la
mencionada sustracción, ¿ara que dentro
del término de cinco días comparezca áb-
te este Juzgado, a fin de recibirle decla-
ración y ofrecerle .el procedimiento, de
contormidad con lo que déte mina e! ar-
ticule^ 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 8
Una motociclo de reparto, marca

((Alfa», ;M~cuar'e«ta y tres mil qui-
nientos cuarenta y cuatro,- peseras
catorce mil quinientas.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

"En los autos declarativos de mayor
cuantía promovidos por el Procurar
dor dan Manuel del Valle, cn nom-
bre de don Antonio Martínez Mesas,
sobre rectificación! de acta de inscrip-
ción del fallecimiento de su hermana
de doble vínculo dpña Daniela en el
Registro Civil del distrito de la In-
clusa, de esta capital, se ha dictado
la siguiente

Total, veinticuatro mil seiscientas
cincuenta pesetas. '

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do la hora de once de la mañana del
día catorce de septiembre próximo,
bajo las condiciones ¿siguientes :

'\u25a0

Providencia
Juez, señor Seiler.

—
Madrid, once

dé agosto de mil novecientos cuaren- .
ta y oclio.

— Teniendo en cuenta lo
que preceptúa el artículo quinientos
veintiocho de la ley de Enjuiciamien-.,
to Civil, hágase al demandado don
Florián Plaza Adillo, que lo es por
sí -y como letal representante de su
hijo menor de edad Florián Plaza
'Martínez, y a cuantas personas igno-'
radas pueda interesar- la declaración
que se pretende en la' demanda, un
segundo emplazamiento en la misma
forma que el anterior, o sea, al don
Florián Plaza, en su domicilio, y a
los demás, por medio de edictos/ que
se fijarán eh el sitio pútflico de cos-
tumbre de este Juzgado y se inserta-
rán, además, en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el de* la provincia
de Madrid, pero señalándoles el tér-
mino de cinco días para que compa-
rezcan en los autos, personándose en
forma; previniéndoles que si no -o
verifican se les declarará en rebeldía.

Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta_el precio de tasación, o sea
la cantidad de veinticuatro mil seis-
cientas cincuenta pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

(B —10.341)
Madrid, 7 de julio de 1948.

—
rJ

Delegado, B. de Granda.
TALAVERA DE LA REINA

' (A.—9.820)
De>n Ramón Martínez Cebrián, Juez co-

rriarcal «n funciones del • de instrucción
Caja de Ahorros y Monte deSegunda de Talavera de la Reina y su partido

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento del expre-
sado tipo; sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Por el presente edicto, que se inserta
en los Boletines Oficiales de esta provin-
cia y de la de Madrid, se cita, llama y
emplaza a Arturo García López, esposo
de María del Rosario Novoa Rodríguez,
cuyo actual paradero se ignora, y cuyo
último domicilio fué en Madrid, calle de
Don Felipe, núm .-9, para que dentro del
término de diez días, contados desde la
inserción de dicho edicto en este Bole-
tín Oficial, comparezca ante este Juz-
gado a prestar declaración en el suma-
rio núm. 156, de 1947, sobre corrupción
de menores, y al propio tiempo se le ins-
truye del contenido del artículo 109 de
la ley .ele Enjuiciamiento Qriminal.

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo

de empeño dé alhajas en la C E. A-
número 67.135!, por 700* pesetas, »e'

cha 17 de agosto de, 1948, se anun-
cia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación e°

contrario. FiMadrid, 18 de agosto de 1948.— b

Interventor (ilegible).
(A.—9-8i7'

Tercera
• ILos bienes descritos se encuentran
depositados en poder del ejecutado,
don Antonio, Duran Pulido, avenida
del Valle, número cuarenta y dos,'
donde podrán ser examinados por los
licitadores.

Dado en Madrid, a¿rece de agosto
de mil novecientos cuanta v odio.— 7m/>. Provincial.

— Doctor'Esquerdo, S*(G. C—3.309) (B;—10.219)


